
 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE  

LA  FRONTERA CELEBRADA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 2019 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón 

 

SRES. CONCEJALES ASISTENTES 

 

  GRUPO MUNICIPAL PSOE 

D. Gilberto José Quintero Padrón   

Dña. Mercedes Gabriela Álvarez Fernández 

 

GRUPO MUNICIPAL UF 

Dña. Susana Inmaculada Pérez García 

Dña. Miriam del Pino Moreno López 

D. Marcos Antonio Casañas Barrera 

 

GRUPO MUNICIPAL AHI-CC 

D. Francisco Acosta Padrón 

D. Diego Acosta Armas 

Dña. Betulia Violeta Ortiz García 

 

GRUPO MUNICIPAL MIXTO-PP 

Dña. Regina García Casañas 

D. Oscas Ramón Hernández Barrera 

 

SRA. SECRETARIA GENERAL 

Dña. Raquel Palos Manuel 

  

 

 

 

 

 

 

       En La Frontera, Isla del Hierro, 

Provincia de S/C de Tenerife, siendo las  

dieciocho horas del día 12 de junio de 

2019, se reúnen en el Salón de Actos de la 

Casa Consistorial, el Pleno de este 

Ayuntamiento, al objeto de celebrar sesión 

extraordinaria, con la asistencia de los 

señores Concejales que al margen se 

expresan, y bajo la Presidencia del Sr. 

Alcalde-Presidente, D. Pedro Miguel 

Ángel Acosta Padrón, y actuando como 

Secretaria General de esta Corporación, 

Dña. Raquel Palos Manuel 

 

************* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Alcalde-Presidente, previa 

comprobación del quórum de asistencia 

necesario de miembros de la Corporación 

para la válida constitución del Pleno, 

declara abierta la sesión, procediéndose al 

despacho de los asuntos habidos en el 

Orden del Día de la Convocatoria, que se 

relacionan a continuación: 

 



 

 

 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO EL DÍA 24 DE ABRIL DE 

2019. 

 

 Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta a los Sres. Concejales si tienen que  

formular alguna observación al acta de la sesión ordinaria de fecha 24 de abril de 2019 

que ha sido distribuida previamente a todos los Grupos. 

 

Estando conformes, se somete a votación la aprobación de la precitada acta, 

aprobándose por unanimidad de los miembros presentes de la Corporación y 

ordenándose su trascripción al Libro de Actas, a los efectos previstos en el artículo 

110.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

 

2.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA POR EL PLENO CORPORATIVO EL DÍA 29 DE ABRIL DE 

2019.  

 

 Por el Sr. Alcalde-Presidente se pregunta a los Sres. Concejales si tienen que  

formular alguna observación al acta de la sesión extraordinaria de fecha 29 de abril de 

2019 que ha sido distribuida previamente a todos los Grupos. 

 

Estando conformes, se somete a votación la aprobación de la precitada acta, 

aprobándose por unanimidad de los miembros presentes de la Corporación y 

ordenándose su trascripción al Libro de Actas, a los efectos previstos en el artículo 

110.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre. 

 

 Habiendo terminado los asuntos del día, y habida cuenta de que se trata del 

último pleno que celebra la actual corporación ante de la Constitución del Nuevo 

Ayuntamiento, el Alcalde-Presidente se dirige al resto de la corporación al objeto de 

manifiestar su agradecimiento por el trabajo que han hecho todos los concejales en 

favor del municipio, agradeciendo a todos igualmente el trato recibido por encima de las 

diferencias ideológicas.  

  



 

 

 A continuación da la palabra a la portavoz del Grupo Mixto doña Regina García 

Casañas, quien expresa el orgullo que para su grupo ha sido trabajar por este municipio 

añadiendo sus buenos deseos para los concejales de la nueva corporación y que actúen 

con la responsabilidad y el cariño que los vecinos del municipio merecen. 

 

 Toma la palabra a continuación don Diego Acosta Armas en nombre del grupo 

AHI-CC, quien también agradece a todos los concejales el trabajo realiazado tanto 

desde el equipo de gobierno como desde la oposición en beneficio del municipio, y 

expresa también su ánimo para aquellos concejales que continúen en el consistorio 

trabajando por los vecinos que se merecen un gran esfuerzo.  

 

 Por último toma la palabra doña Susana Inmaculada Pérez García, en nombre del 

grupo UF, para agradecer también a todos el trabajo realizado, dirigiendose a aquellos 

concejales que desde la oposición han contribuido a que el equipo de gobierno se haya 

puesto las pilas para trabajar por el servicio a los vecinos. 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia levanta la sesión, siendo las 

dieciocho horas y doce minutos, de todo lo cual, como Secretaria, doy fe. 

 

 

       EL ALCALDE-PRESIDENTE              LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: Pedro Miguel Ángel Acosta Padrón                  Fdo.: Raquel Palos Manuel 
   (firmado electrónicamente)     (firmado electrónicamente) 
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